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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 23 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social 
en sevilla, por la que se notifican resoluciones de expedientes de revisión a perceptores de prestaciones 
que se citan.

De conformidad con el art. 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de que eran 
perceptores.

 Dni APelliDos Y noMBRe PResTAción
28648665 cResPo ReYes, FeRnAnDo Pensión no conTRiBuTiVA
75380173 cARo DoMÍnGueZ, MeRceDes Pensión no conTRiBuTiVA
28790637 QuinTeRo RoMeRo, AnAsTAsio Pensión no conTRiBuTiVA
75478813 cABReRA MoRAles, RosARio Pensión no conTRiBuTiVA
25509013 MolinA PAloP, BuenAVenTuRA Pensión no conTRiBuTiVA
17111435 DoRADo cueTo, PilAR Pensión no conTRiBuTiVA
28336854 GAZQueZ MAuRi, JoAQuinA Pensión no conTRiBuTiVA
28572430 loRenZAnA BARReRA, JuAn MAnuel Pensión no conTRiBuTiVA
45661303 GARcÍA GonZÁleZ, AnTonio Pensión no conTRiBuTiVA

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
Delegación Provincial de la consejería para la igualdad y el Bienestar social, en la calle Pagés del corro, núm. 90, 
de sevilla, en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de la Junta 
de Andalucía.

sevilla, 23 de enero de 2013.- la Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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